










Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02588/INFOEM/IP /RR/2017 

Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez 

José Guadalupe Luna Hernández 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes 

el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe 

Justificado procedente. 

8. De las constancias que obran en el SAIMEX, se tiene que el SUJETO 

OBLIGADO no rindió informe justificado y por su parte el particular no realizó 

manifestaciones al respecto. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - -- - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 
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